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NOTIFICADO POR ESTADO N° 174 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Lo manifestado por la apoderada de la señora SILVIA PULIDO 

SÁNCHEZ en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 

27 de septiembre del cursante año, en el sentido de tener en 

cuenta la valoración de apoyo como complemento de la inicialmente 

por ella aportado, se tiene en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P. se 

CORRIGE para ADICIONAR el auto proferido el dia 7 de octubre de 

2021 (Archivo Nro. 6) de la siguiente manera: 

 

1.- AVOCAR la solicitud de REVISIÓN de la sentencia de 

INTERDICCIÓN mediante la cual se decretó en interdicción a SILVIA 

PULIDO SÁNCHEZ. 

 

2.- Imprímase el trámite previsto en el artículo 56 de la 

ley 1996 de 2019. 

 

 De otra parte, y previo a citar a la persona bajo medida de 

interdicción y a su curadora con el fin determinar la necesidad 

de la adjudicación judicial de apoyos solicitada, conforme a lo 

dispuesto en el precitado artículo; se abre a pruebas el presente 

asunto; en consecuencia se dispone:   

 

   DOCUMENTAL: 

 

  La aportada con la solicitud de revisión. 

 

    VALORACIÓN DE APOYO: 

 

 Se tienen como prueba la aportada con la solicitud de 

revisión y la practicada en el curso del proceso. 

  

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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